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Santiago, 19 de julio de 2021 

 

CIRCULAR N°5 

SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL 

DEPARTAMENTO CERTIFICACIÓN DE ORIGEN 

 

De nuestra consideración: 

Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted, con el objeto de informar que, SOFOFA ha desarrollado los 

formularios de PreCertificación (UE – Reino Unido – EFTA – China) los que se integran al Sistema de 

Certificación de Origen Online, a fin de que las empresas exportadoras confeccionen sus certificados de 

origen a través de la plataforma y puedan realizar el procedimiento de certificación de origen vía internet 

(para su posterior emisión vía presencial). 

Los formularios se encontrarán disponibles a partir del martes 27 de julio de 2021 en “Servicios en Línea” 

del sitio web de certificación de origen de SOFOFA.  

La plataforma de certificación de origen de SOFOFA dispone en Santiago y Regiones de: 

CERTIFICADOS INTERNET (Tramitación y aprobación Online, emisión presencial) 

• AAE Chile – Indonesia - Acuerdo de Asociación Económica Integral Chile-Indonesia 

• AAE Chile – Reino Unido - Acuerdo de Asociación Económica Chile – Reino Unido 

• AAE Chile – Unión Europea - Acuerdo de Asociación Económica Chile – Unión Europea 

• ALC Chile-Colombia - ACE Nº 24 

• ALC Chile – EFTA - Acuerdo de Libre Comercio Chile – EFTA (Suiza, Noruega, Islandia y Liechtenstein) 

• ALC Chile – Turquía – Acuerdo de Libre Comercio Chile - Turquía 

• Alianza del Pacífico - Acuerdo Alianza del Pacífico 

• Chile-Bolivia - ACE Nº 22 

• Chile-Cuba - ACE Nº 42 

• Chile – Ecuador - ACE Nº 65 

• Chile - Ecuador Textil - Productos Textiles clasificados en los capítulos 50 al 64 DEBE utilizar el 

formulario ALADI. 
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• Chile – MERCOSUR - Acuerdo de Complementación Económica N° 35 

• Chile-Perú - ACE Nº 38 

• Chile-Preferencia Arancelaria Regional - AAR4 / Certificado de Origen 

• Chile-Venezuela - ACE Nº 23 

• Manufacturado en Chile - Exclusivamente para productos que no cumplen las normas de origen de 

un determinado Acuerdo, para aquellos productos que no se encuentran negociado en el respectivo 

Acuerdo Comercial y para productos exportados a países con los cuales no se ha suscrito un Tratado. 

• TLC Chile – China – Tratado de Libre Comercio Chile - China 

• TLC Chile – Malasia - Tratado de Libre Comercio Chile-Malasia 

• TLC Chile – Tailandia - Tratado de Libre Comercio Chile-Tailandia 

• TLC Chile – Turquía – Tratado de Libre Comercio Chile - Turquía 

• TLC Chile – Vietnam - Tratado de Libre Comercio Chile-Vietnam 

 

CERTIFICADOS DIGITALES (Tramitación y aprobación Online, con firma electrónica vigente) 

• Argentina (A.C.E N°35) 

• Colombia (A.L.C) 

• Ecuador (A.C.E N°65) 

 

Los exportadores que soliciten certificados de origen con destino a la Unión Europea, Reino Unido, EFTA o 

China, a partir del martes 27 de julio próximo deberán ingresar a la plataforma de SOFOFA y ubicar el 

respectivo Acuerdo Comercial. 

La plataforma de Certificación de Origen online tiene por objetivo facilitar la tramitación de los certificados 

de origen, brindando la posibilidad a los exportadores de realizar el trámite 100% online para la certificación 

Digital y en el caso del resto de los Acuerdos, el usuario solo se debe asistir a la oficina correspondiente 

para firmar el documento. 

Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

 

 

Paula Correa Popovic 

Subgerente Comercio Exterior 

 


